
DESACATO NO. 110014105001 2019 – 00315 00 
Incidentante: Merceditas Martínez Jiménez 
Incidentado: Coomeva EPS 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de agosto de 2020, al despacho informando 
que obra por parte de la incidentada solicitud de aclaración del auto inmediatamente 
anterior. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y la solicitud presentada, se 
DISPONE:  
                                                                                       
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de aclaración elevada por la parte incidentada, 
dado que no se encuentra razón alguna para aclarar el auto de fecha 22 de mayo de 2020 
proferido por este despacho, mediante el cual se resolvió abstenerse de continuar con el 
trámite incidental en contra de Coomeva EPS, atendiendo que en el encabezado de dicha 
providencia es claro que se trata del proceso incidental No. 2019-315 de Merceditas Martínez 
Jiménez en contra de Coomeva EPS.  
 
SEGUNDO: ESTARSE A LO DISPUESTO en auto de fecha 22 de mayo de 2020. 

TERCERO: COMUNICAR a la parte incidentada por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5d02d585c02f7f5cfff55aaee5b2aeeae4459c863bb26011223cc7a5060fbcac 
Documento generado en 27/08/2020 09:29:39 a.m. 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tutela No. 110014105001 2020 00250 00 
Accionante: Carmen Adriana López 
Accionado: RV Inmobiliaria S.A. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al Despacho 
la acción de tutela de la referencia, informando que la accionada RV Inmobiliaria S.A. indicó a través de correo 
electrónico, que el Juzgado 17 Civil Municipal de Medellín admitió el 18 de agosto de 2020 la acción de tutela No. 
11001400300920200046900 de Carmen Adriana López contra RV Inmobiliaria S.A. Así mismo, este despacho 
solicitó vía correo electrónico el 26 de agosto de 2020 a ese despacho judicial información respecto de la acción de 
tutela No. 11001400300920200046900, encontrándose que efectivamente la acción de tutela de la referencia es 
idéntica a la que se tramita en este despacho judicial, y que fue repartida al Juzgado 17 Civil Municipal de 
Medellín el día 14 de agosto de 2020. Sírvase proveer. 
 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de conocer, la acción de tutela instaurada por CARMEN ADRIANA LÓPEZ contra 
RV INMOBILIARIA S.A. 
 
Lo anterior en atención a que el Juzgado 17 Civil Municipal de Medellín asumió la competencia de la acción de 
tutela presentada por CARMEN ADRIANA LÓPEZ contra RV INMOBILIARIA S.A. mediante proveído de fecha 
18 de agosto de 2020, esto es, con fecha anterior a la fecha en la cual este despacho avocó el conocimiento de la 
misma acción de tutela., mediante auto del 19 de agosto de 2020.  
 
SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR el auto de fecha 19 de agosto de 2020 proferido por este despacho. 
 

TERCERO: COMUNICAR a las partes, al Juzgado 17 Civil Municipal de Medellín y a la oficina de apoyo judicial 
de reparto la presente decisión, a efectos que se surta la correspondiente compensación. 
 
CUARTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría se 
realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama 
Judicialhttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, en atención a que no hay trámite pendiente de adelantar por 
parte de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 67c06ff2c2476fabe066604fd02bc8ea19e3ae30b2ebb0f8dd7275db9a9a7102 

Documento generado en 27/08/2020 09:18:34 a.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 28 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Tutela No. 110014105001 2020 00262 00 
Accionante: Leonardo Vargas Mejía 
Accionado: Fenix Construcciones S.A. 

 

Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de 2020- En la fecha al Despacho de la 
Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo 
electrónico de fecha 26 de agosto de 2020 a las 9:20 a.m., radicada bajo el No. 1100141050012020-00262-00. 
Sírvase proveer. 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por LEONARDO 

VARGAS MEJÍA con C.C. No. 1.102.349.476 en contra de FENIX CONSTRUCCIONES S.A. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia.  
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción. 
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al 
correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
  
SEXTO: Ante la imposibilidad del acceso remoto al sistema Siglo XXI, se ORDENA que por secretaría se 
realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ec5c8deccbc84002606d765570b638f84126b7a9892c6d46b132e17f04739bcb 
Documento generado en 27/08/2020 09:19:12 a.m. 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 80 del 28 de agosto de 2020 
  

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO 
SECRETARIA 
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